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RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROYECTO DE TÉRMINOS DE REFERENCIA 

DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA No. 04 DE 2019, CUYO OBJETO ES “PRESTACIÓN DE SERVICIO DE 
LAVANDERÍA PARA ROPA HOSPITALARIA DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS Y 

PROGRAMACIONES QUE REALICE EL HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA” 
 

 

El comité de contratación de la ESE HOSPITAL SAN RAFAEL TUNJA, se permite dar respuesta a las observaciones 
en los siguientes términos:  

  
 COOPERATIVA MULTIACTIVA SAN RAFAEL – MULTICOOP, presenta las siguientes observaciones: 

 

 
 

RESPUESTA: 
 

El comité de contratación de la ESE informa que el plazo de ejecución del contrato es hasta el 31 de diciembre de 
2019, a partir de la suscripción del acta de inicio, donde tal como se indica en el proyecto de términos seria a partir 

del 21 de febrero de la presente anualidad. 
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La E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA en observancia del principio de Planeacion había proyectado el contrato 

por un término inicial de 10 meses y 15 días, pero en virtud al oficio radicado por la empresa MULTICOOP, actual 
contratista del proceso de lavandería referente a la no disposición de aceptar adición del contrato, hasta tanto se 

aceptaran las nuevas condiciones referentes al aumento del valor del kilo, posición que obligo a la E.S.E. HOSPITAL 
SAN RAFAEL DE TUNJA que a fin de garantizar la continuidad en la prestación de servicios de salud como derecho 

fundamental y basados en el manual de contratación vigente se procedió a la suscripción de un contrato de 

emergencia, aceptando las condiciones impuestas por el actual contratista hasta tanto se culminara el proceso de 
selección y de esta manera minimizar el riesgo de no contar con un servicio de lavandería para toda institución 

prestadora de servicios de salud, por lo cual se debió ajustar el término de la invitación y los plazos de ejecución. 
 

 
 

RESPUESTA: 
 
El comité de contratación de la ESE informa a los diferentes interesados, que: entiéndase como ropa común aquellas 

prendas que no corresponden a aislamientos, salas de cirugía y que no tengan ningún tipo de fluidos, es decir toda 
aquella ropa sucia que no representa riesgo de foco de infecciones; sin embargo debe tener tratamiento 

hospitalario. Así mismo la ropa común generalmente se conoce como ropa con un nivel bajo de suciedad, a 
diferencia de la contaminada que se clasifica como ropa con un nivel de media y alta suciedad. 

 

 
 

RESPUESTA: 
 

El comité de contratación de la ESE informa que no se aceptan balances financieros, ni tampoco se exigen tal 
como se indica en el estudio previo y en el proyecto de términos de referencia, que únicamente se revisaran y 

aceptaran los estados financieros contenidos en el RUP (REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES), vigente y en 

firme con corte a 31 de diciembre de 2017. 
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RESPUESTA: 
 

El comité de contratación de la ESE informa que si usted considera que puede desagregar el AIU está en su libre 
disposición, pero que según lo establecido en la normatividad vigente la prestación de servicios Lavandería, toda 

vez que es una actividad gravada con IVA y por ende no le aplicaría la desagregación, máxime cuando el criterio a 
evaluar será el valor menor del kilo de ropa el cual incluye todos los impuestos, tasas y contribuciones y no la 

administración. 

 

 
RESPUESTA: 
 

El comité de contratación de la ESE informa, con la presentación de la propuesta se deberá adjuntar certificación 
donde se indique que el contratista se adhiere a los protocolos y adoptara las guías de la entidad, las cuales se 

publican y son (). 
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RESPUESTA: 
El comité de contratación de la ESE informa que NO ACOGE LA OBSERVACIÓN, dado que el consumo de bolsas si 

guarda directa relación con el número de ropa que utiliza, ya que entre mayor número de ropa sucia mayor número 
de bolsa que se requiere para que salga de la institución con la finalidad que sea lavada y desinfectada y esto tiene 

incidencia directa en la cantidad de kilos de ropa a lavar y por ende la contraprestación al contratista es proporcional 
a los kilos de ropa sucia generada por la prestación de servicios de salud.  
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RESPUESTA: 
 

El comité de contratación de la ESE informa que NO se acepta la observación toda vez que una vez verificados los 
procesos similares en el departamento de Boyacá no es posible su comparación toda vez que ese costos 

corresponde a ropa limpia más NO a kilos de ropa sucia generada, dado que la ropa sucia pesa mucho más que la 
ropa lavada y si es ponderante al momento de cuantificar los recursos para el proceso y la contraprestación al 

contratista; motivo por el cual la E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA a partir del presente contrato empezara 

a pesar los kilos de ropa limpia con la finalidad de modificar la forma de pago y ejecución del presente contrato 
para los próximos procesos. 

De otra parte es importante resaltar que la E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA es la ÚNICA institución pública 
prestadora de servicios de salud de tercer nivel de complejidad del Departamento de Boyacá, por lo cual se limita 

la comparación de precios presentada. 
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RESPUESTA: El comité de contratación de la ESE informa que NO se acepta la observación, teniendo en cuenta 

que como se ha reiterado la E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA pagará al contratista el KILO de ropa sucia 

generada por la prestación de servicios de salud y estos cubren los insumos requeridos para la prestación del 
servicio; con la salvedad que los interesados en participar en el presente proceso deberán realizar su estudio 

financiero, tecnico y administrativo que le permita participar en el presente proceso de selección bajo las condiciones 
indicadas, estudios que le permitirán de manera objetiva y voluntaria presentarse al proceso de selección y no 

pretender por un mal cálculo o error atribuir mayores costos al Hospital. 

 
Referente al pago a 30 días nos permitimos indicar que esta observación NO se acepta toda vez que los oferentes 

deben garantizar capital de trabajo, liquidez y endeudamiento que le permitan su operación bajo estas condiciones, 
teniendo en cuenta las dificultades en el flujo de recursos originadas por la crisis financiera del sistema general de 

seguridad social en salud, hoy en día es de público conocimiento. 
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RESPUESTA: El comité de contratación de la ESE informa NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN, puesto que el 

aumento en el índice ocupacional la ESE Hospital San Rafael de Tunja durante el transcurso del año 2018 obligo 
decretar el documento interno denominado TRA-M-03 PLAN DE CONTINGENCIA POR ACTIVACION 

EMERGENCIA FUNCIONAL  el cual fija diferentes tipos de alerta. Contingencia originada por la deficiencia de 
red de instituciones prestadoras de servicio de salud en la ciudad de Tunja, las dificultades contractuales con las 

EAPB en cuanto pagos que ha conllevando al cierre de servicios y por tanto, el traslado primario de los usuarios a 

nuestra institución.  
 

Teniendo en cuenta que la sobre ocupación y demanda de servicios de salud se prevé que continúe en las 
condiciones actuales la E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA se ve en el deber de informarle a los diferentes 

interesados que las rutas necesarias para garantizar la prestación de servicios son las allí indicadas. 
 

Para concluir nuevamente resaltamos que el incremento de viajes y recolecciones guarda directa relación con la 

contraprestación que recibirá el contratista. 

  
 

RESPUESTA: El comité de contratación de la ESE informa QUE NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN, puesto que la 
ponderación que  considero el comité al momento de asignar los puntajes en el proyecto de términos determinó 

que es más beneficioso para el Hospital asignar mayor puntaje por menor valor de kilo de ropa sucia ofertado y no 

a los valores agregados. 
 

Para concluir nuevamente resaltamos que el incremento de kilos de ropa sucia guarda directa relación con la 
contraprestación que recibirá el contratista 
 

 GRUPO EMPRESARIAL VINCULAMOS SAS, presenta la siguiente observación: 
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RESPUESTA: El comité de contratación de la ESE informa que acoge la observación y procederá a modificar los 
términos de referencia en las condiciones indicadas  

 

 
 

 
 

COMITÉ DE CONTRATACION  

ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA 
 

Lo anterior fue aprobado en acta de comité de contratación No 03 de fecha 05 de febrero de 2019 
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